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ARTICULO II, inciso 1) 
 
SE ACUERDA SOLICITAR  a La Editorial de la UNED que amplíe su informe de 
manera que contenga una propuesta para elevar el precio de los libros que contemple 
la posibilidad de aumento de los derechos de autor de unidades didácticos de ¢4.500 a 
¢6.000 el crédito. 
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ARTICULO III, inciso 1-a) 
 
SE ACUERDA AUTORIZAR la elaboración de la Unidad Didáctica “Educación 
Permanente”, cuya Antología elaborará el M.E. Fernando Castro y cuya Guía 
Académica elaborará el Ing. Alvaro Galvis, para que proceda el pago. 
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ARTICULO III, inciso 1-b) 
 
SE ACUERDA autorizar la elaboración de la Unidad Didáctica “Sociología Educativa” 
que estará a cargo del funcionario de la UNED Dr. Héctor Mejía Avila, para que 
proceda el pago. 
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ARTICULO V, inciso 1) 
 
SE ACUERDA APROBAR, en principio, el convenio entre la OTS y la UNED sobre el 
“Jardín Botánico las Cruces”, en el entendido de que su firma definitiva estará 
condicionada a las posibilidades presupuestarias para 1982.  Figura como Anexo No.1 
a esta acta. 
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ARTICULO VIII, inciso 1) 
 
SE ACUERDA que la Oficina Ejecutora del Proyecto UNED-BCIE que tendrá la Sección 
de Diseño y Supervisión y la Sección Financiera-Contable, dependerá de la Rectoría. 
 
El organigrama reflejará lo que apruebe esta Junta. 
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ARTICULO IX, inciso 1) 
 
SE ACUERDA APROBAR las Modificaciones a los artículos 2 y 3 del Reglamento de 
Gastos de Viaje y Transporte, en la forma que se ha consignado en esta acta. 


